
25 CENTS. Jueves 19 de Marzo de 1885. a n o 1884-8-5

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

0

r9viuda1 desde obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han
-- -; —

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1'50 pías/
Por un número suelto............................... 0‘25 n
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 » ■
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 2826. PUNTOS DE SUSCRICIO^.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, talle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 1219
D. Francisco Bello y Baijle^ Jlleude 

primera instancia del distrito de 
la- Lonja de esta Ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascrito actuario, 
por el Procurador D. Jaime Salem y 
Lch a nombre de D.a Antonia Va- 
‘pot y Moner en el concepto que se 
dirá, se presentó un escrito de de
manda juicio declarativo de menor 
^antia, contra D. Pedro Juan Pont, 
ws representantes de la herencia del 

octor D. Antonio Molí Presbítero y 
contra otros dos perceptores de cen- 
s°sdeyna libra diez sueldos cada 
to*0, hipotecados sobre la casa nú- 
lc‘ro cuarenta de la calle de la Lon- 

en esta ciudad, con objeto de ob- 
j Oer el consentimiento para cance- 

referidos gravámenes, cuyo 
con *a providencia al mismo 

^'Caida es como sigue:—Sr. Juez.— 
(Ip n ame Salpm y Vich en nombre 
cor -Cotonía Valent y Moner en el 
n,nJ;eplo de madre de los menores

ernar ¡o, D. Gabriel, D. Juan y 
co- ‘^"e^- ita Alemany y Valent, di- 
noé^Ul' poderdante se halla en la 
narPde deducir demanda ordi- 

n16110^ cuantía contra Pedro 
hePo rpHh los representantes de la 
lAq1;?3 doctor D. Antonio Molí 
r A Jdyro y contra otros dos percep- 
•'ü c íj , 33 censos de una libra diez 
h^'J5ca^a uno» hipotecados sobre 
Urú-i0 n'Jtnei‘o 40 de la callé de la 
oL^p,^11 ,esta dudad, con objeto de 
^LÍr1'3'? consentimiento para can

' 'deridos gravámenes, cuya 
d!,.. fundo en los siguientes x^e- 

locuciones de derecho.—
J'-—1/ De la certificación ex- ¡ 

pedida por el Registrador de la pro
piedad el 15 de Diciembre último, 
obrante al folio 5.° de estos autos, re
sulta que bajo el número 1. folio 125 
del tomo 13 del Registro del Ayun
tamiento de Palma, sección del dis
trito de la Lonja, finca n.°465., apa
rece inscrita una casa sita en esla 
ciudad, calle de la Lonja, n.A 40., 
consistente en dos boticas y tres pi
sos, tenida en alodio de S/M. y gra
vada con un censo alodial de 1 fibra 
12 sueldos, al Reai Patrimonio, en 
cuatro iguales partidas, con otro de 
15 sueldos al tres por ciento á Pedro 
Juan Pont, con otro de 3 libras al 
mismo fuero á la herencia del Doctor 
D. Antonio Molí Presbitero y con 
otros dos de 1 libra 10 sueldos," cuyo 
perceptor no se expresa.-—2.° De la 
propia certificación se desprende que 
actualmente es duefio de la espresa- 
da finca mi principal D.a Antonia 
Valent y Moner como heredera usu
fructuaria de su difunto marido Don 
Juan Alemañy y 5alom y propieta
rios sus hijos los menores D. Ber
nardo, D. Gabriel, D Juan y Doña 
Margarita Alemañy y Valent.—3.° 
Obrando mi poderdante en el propio 
concepto que utiliza en estos autos, 
esto es, como madre de los expresa
dos menores, en expediente instruido 
ante el Juzgado de la Catedral y Es
cribanía D. Antonio Cañellas obtuvo 
previa la oportuna declaración de 
necesidad y utilidad autorización 
para enagenar en sentencia ejecuto
ria de 10 de Enero de 1884-, y ena
gen ó la casa de que se trata, libre de 
todo censo, menos el de 1 libra 12 
sueldos al Real Patrimonio, ¡ or no 
constarle la existencia de otro algu
no, puesto que los demás de que se 
hace mérito en el Registro de la pro
piedad, fueron redimidos en época 
muy remota.—í.0 Asi es que, no obs
tante s a la hipoteca de tales censos 
una fin .-a muy saneada no huii si lo 
nunca declaradas las pensiones /■ l *s 
actuales poseedores ni á sus causan
tes, si bien, como es liarlo frecuento, 
en la ocasión en que fueron redimí 
dos, n.) cuidaron de la cancelación,

y quizás ni siquiera lo. consignaron 
en documento alguno.—5.° Ignora 
mi principal quienes sean actual
mente los representantes de los que 
figuran como censalistas y ni siquie
ra en el mismo Registro se expresa 
el nombre con respecto á algunos de 
ellos, por lo que siendo los deman

I dados personas desconocidas é in
ciertas se ha prescindido de la cele
bración prévia del acto de concilia
ción.—Fundamentos de derecho.— 
l.° Sabido es que las inscripciones 
hechas en virtud de escritura púbhca 
solo pueden cancelarse en virtud de 
providencia ejecutoria contra la cual 
no se halle pendiente recurso de ca
sación, ó por otra escritura ó docu
mento auténtico, en el cual exprese 
su consentimiento para la cancela
ción, la persona á cuyo favor se. hu
biere hecho la inscripción ó sus cau
sa-habientes ó representantes legí
timos, y siendo estos desconocidos ó 
inciertos como ocurre en el presente 
caso, es claro que si no se presentan 
á otorgar su consentimiento citados 
y emplazados en debida forma, pro
cede dictar sentencia en el juicio or
dinario que sigue ordenando la can
celación como se solicita.—2.° Es 
evidente que puede pedirse y en tal 
caso debe ordenarse la cancelación 
de un gravamen cuando se extingue 
por completo el derecho inscrito, co
mo acontece en el censo cuando lo 
redime el censatario, ó cuando lo re
nuncia el que lo tenia á su favor, por 
lo que estamos en nuestro derecho 
al exigir la cancelación de varios 
gravámenes que quedaron hace tiem
po extinguidos, como lo prueba evi
dentemente el no haber sido nunca 
reclamados no obstante ser la finca 
saneada.—3V° Es un principio de in
terés público que las fincas se con
sideren libres, y desde el momento 
que á est se agrega el le varios me- 
n- res, queserian evidentemente per- 
jmlica los si no se ordenara cancelar 
los censos de que se trata, pues de- 
berian ser en baja del precio de ven
ta, y los censalistas ó sus causa-ha
bientes no prestan el consentimiento,

V. S. como encargado de velar por 
los menores por los intereses pú
blicos viene obligado á disponer la 
repetida cancelación .-Utilizando las 
acciones personales que se despren
den de los hechos expuestos.—Su
plico á V. S. que teniendo por pre
sentado este escrito de demanda, con 
las copias que del mismo se acompa
ñan, se sirva citar y emplazar en di- 
bida forma ú Pedro Juan Pont ó á 
sus herederos, á los representes de 
la herencia del Doctor D. Antonio 
Molí Presbitero \ á los que en la ac
tualidad lo sean de los censalistas de 
dos censos de una libra, diez suel
dos cada uno inscritos en el Registro 
de la propiedad sobre la casa núme
ro 40 de la calle de la Lonja de esla 
ciudad y en general á cualquiera per
sona que se crea con derecho á per
cibir algún censo hipotecado sobre la 
expresada, finca, para que en el tér
mino de nueve dias improrrogables 
comparezcan en estos autos á dedu
cir los derechos que crean les asistan 
sobre los espresados censos y en ca
so contrario á prestar su consenti
miento por la cancelación, y en defi
nitiva ordenar, la de los "repetidos 
censos: uno de quince sueldos á fa
vor de Pedro Juan Pont, otro de tres 
libras á favor de la herencia del Doc
tor D. Antonio Molí Presbitero y 
otros dos de una libra diez sueldos 
cada uno, cuyo censalista, no se ex
presa por haber quedado todos ellos 
redimidos y sera justo.—Otrosí digo: 
que por mas indagaciones que ha 
hecho mi principal no ha podido des
cubrir quienes sean actualmente los 
representantes de los censalistas de 
que se trata; que son ios demanda
dos, no constándole mas datos que 
los que resultan del Registro de la 
propiedad, por tanto, tratándose de 
peí sonas desconocidas é inciertas 

\ procede y á V. S. suplico se sirva ci
: larlos y emplazarlos por edictos en 
, la forma prevenida para semejantes 
I casos en la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, Palma nueva cié Febrero de mil 

¡ ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
Rosselló.—Jaime Saíom y Vich.—

M.C.D. 2022



2
Palma cinco de Marzo de mil ocho
cientos ocheía y cinco.—Por presen
tado el anterior escrito de demanda 
juicio declarativo de menor cuantía 
con las copias -simples que se acom
pañan de lo principal se confiere tras
lado con emplazamiento ¿ Pedro 
Juan Pont ó á sus herederos á los re
presentantes de La herencia del Doc
tor D. Antonio Molí Presbítero y á 
los que en la actualidad lo sean de 
los censalistas de dos censos de una 
libra diez sueldos antigua moneda 
mallorquína cada uno, inscritos en 
el Registro de la propiedad, sobre la 
casa número cuarenta de la calle de 
la Lonja de esta ciudad, y á cualquie
ra persona que se crea con derecho 
á percibir algún censo hipotecado 
sobre la expresada finca para que 
dentro el término de nueve dias com
parezcan y la contesten; y ai otrosí 
como se solicita. Proveído y firmado 
por el Sr. D. Francisco Bello y Baile 
Juez de primera instancia del distri
to de la Lonja de (pie doy fé.—Fran
cisco, Bello.—Ante mi, Guillermo 
Vidrl. ■ , . .

Y en razón de la ausencia é igno
rado paradero de los demandados se 
expióle el presente edicto á fin de que 
les sirva de notificación y emplaza
miento para que dentro de nm-ve 
dias a contar desde su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  se presenten a 
contestar la den^enda advirtiéndoles 
que de no hacerlo seguirán los autos 
en su rebeldia haciéndoseles las su
cesivas notificaciones en ¡os est rados 
de! Juzgado p-arándoles el, perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Palma diez de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1220
D. JaLi¿ Pvipoid. y Trobut, Administrador 

Subalterno de ' Cédulas personmUs d- l 
Distrito de la Catedral ele esta Ciudad..
Hago saber: Que trascurrido el pla

zo prefijado para que los contribuyen
tes de dicho distrito hiciesen efectivas 
sus correspondientes cé lulas person v- 
les, el Sr. Administrador de Lrop' 
dados é Impuestos de esta Provine i, 
en virtud de certificación expedida 
por esta Administración Subalterna 
de los que aparecen en descubierto, y 
en use de las facultades que le conce 
de el art. 21 de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884 se ha servido firmar 
á continuación lo siguiente.—Provi
dencia.—Mediante no haber satisfe
cho su correspondiente cédula perso
nal los contribuyentes espresados en 
la precedente certificación dentro el 
plazo hábil que señaló en los edictos 
de cobranza con la debida anticipac’on
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cédulas 
personales que marca el art. 16 de la 
Instrucción de 20 de Mayo último,,en i 
la inteligencia de que si en el termino 
de cinco dias no satisfacen los m -ro-
sos el principal y recargos ^referidos, 
se expedirá el apremio de 2. gradó. — 
Y bago éni^nder al recaudador apru- 
cisa obligación que fien de ;onsi; nar 
en la cédula
que e'ada deuilor salí-miga, -l  l  
ni a n d o y ü r ni o p o n i c n (lo el s ú  i. o 
mi Adminislraeiuu en raima á 4

go 
lo 
de 
de

Marzo de 1885—El Administra*!, 
Gaspar Víyao.

Num 1221
D. Bernardo Ámer y Nila, Administrador 

Subalterno de Cédulas personales del, 
distrito de la Lonja de esta Capital. ' 
«Hago saber: que transcurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes del mencionado distrito hi
ciesen efectivas sus correspondientes 
cédulas personales; el Sr. Adminis
trador de Propiedades é Impuestos 
de esta Provincia en virtud decerti- 
íicacion esp. lid a por esta Adminis
tración subalterna de los que apare
cen en descubierto y en uso de las 
facultades que le concede el art. 21 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
Ib 4 se ha servido firmar á conti
nuación la siguiente.—Providencia. 
—Mediante no haber satisfecho su 
correspondiente cédula personal los 
contribuyentes espresados en la pre 
ceden le certificación dentro el pla
zo húbil que se señaló en los edictos 
de cobranza con la debida anticipa
ción quedan incursos en el recargo 
del 5 pg sobre sus respectivas cé
dulas personales que marca el arti
culo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo último en la inteligencia de 
que si en el término de cinco dias no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos, se espediré el 
•qircmio de segundo grado y hago 
entender al recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar en 
la cédula el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo poniendo el 
sello de mi Administración en Palma 
á 4 de Marzo de 1885.—El Adminis
trador, Gaspar Viyao.

Núm. 1222.
- . Cédula de citación.

El Señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Lonja de la presente 
ciudad, mediante próvidencia del día 
de hoy, dictada en la causa que se 
i .LiU'/o conira José Valens por de
lito relativo al libre ejercicio de los 
cultos, que tuvo lugar en el castillo de 
San Carlos el treinta de Noviembre 
último en ocasión de celebrarse la mi
sa de campúna uara los cuarentenaríos 
cu dicho Castilío, ha mandado que se 
cite á las personas cuyo paradero y 
domicilio se ignoran, y que se espre- 
ean á cóniinuacíon, quoel día ya 
cado purgaban cuarentena en Ctielio 
castillo, para que en el término de 
quince días que se les señalan á contar 
desde la inserción de la presente cé
dula en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante dicho Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa,
bajo apercibiente de pararles 
juicio consiguiente.
I).* María Margarita Tomás. 
D. José Rodríguez.

per-el

«
a
«

«
a

D.
«

Antonio Cftlús, 
Salvador Ortiga. 
Claudio MesmO. 
Rodrigo Ramis. 
José Fornés.
Alejandro Peña. 
Esperanza Liado. 
Rita el /.lomar.
P 1ro Vadell. 
vgos Casóle.

An¿ 'do Pian63,

« Bernardo Cotí.
« Li is Lamarcu.

D.a Francisca Ballester.
D. Amador Bisbal.

Núm. 1223
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .
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Palma T? de Noviembre de 1884.-EI Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Odwu 
^e 1884, clasificadas por sexo u estado civil délos fallecidos. |

Días.
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Solteros Casados Viudos. Total Soltera Casadas! Viudas.! Total.
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4.-El Juezna l.? d í nació Mí^

«
«

«

Antonio Reinés.
Juan Cortés.
Pablo Llurbe.
Bartolomé Tortella.

E.a Francisca Servera. 
D. José Vaqué.

«
«
«
«
« 
«
«

Miguel Tortella. 
Pablo Martorell. 
Guillermo Porcell. 
Guillermo Darán. 
Francisco Vicens. 
Enestasio Vuandia. 
Ramón Richá. 
Nicasio Oronzarán.

D.a Carolina Castelliz.
« Carolina Castellez (catorce años.) 

D Pedro Miguel Bosch.
D.B Rosa Mir.

« Catalina Arrom.
D. Valentín Herp.

« Matilde Mir.
« Miguel Monserrat.

D.a Juanita Monserrat.
D. Gabriel Reinés.
D.B Josefa Palou.
D. Vicente Llompard.

« Jaime Cerdá.
« José María ColL 

D.a Antonia Martínez. 
D. Miguel Cloque 11. 
D/ Antonia Fornés.

« Antonia Homar.
D. Gaspar Salvador.
D.a Adelaida Rius;
D. Enrique Aloxandre.

NACIMIENTOS SIN VIDA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o s

LEGITIMOS. N O LEGITIMOS] Total 
de

muer 
tos.

t o t z l

amUs 
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6
8
2

3
1

1

2 
J 
21

D. José Tomás.
« Félix Roy.
« Salvador Umbert.
« Ramón Ferrer.

Y para que la citación manda^ 
tenga efecto se espide la presente cé
dula, en Palma á cinco Marzo de mil । 

i ochocientos ochenta y cinco.—Anto- i 
nio Mana Rosselló.

Es copia conforme á su original cp6 
obra en la causa de que se ba hecR 
mérito y á que me remito.

Palma cinco J/arzo de mil ocho- , 
cientos ochenta y cinco.—Antonio 
Maiia Rosselló.

Núm, 1224 ....
D. José Palou y Bipoll, Teniente di . 

vio de la Armada, Ayudante de 
na del Distrito de Sóller y Capd^11 
su piurto. ,
Por este edicto, se cita á quien 

considere dueño de una piezade^ 
dora labrada, de 20 metros de 
48 centímetros de ancho y 15 de 
pesor, pintada de blanco, que 61 qh I 
tren Jaime Miró del laúd 
la Salud, encontró á cuatro mdIa-| 
sur de Mataró, en su travesi^ v , 
Celte á este puerto; para que ' y ? 
término e treinta dias á contal

¡ de la publicación en el Bo l e t ín | 
c ia l  de la Provincia, se presenje]o I 
justificar su pertenencia, P1165^.^ 
contrario se procederá con a11''3-

■ Ordenanza. , p iou.
i Sóller 10 Marzo 1885.-José-ra

M.C.D. 2022



Suscricion Nacional para socorrer á las Andrés Burguera Apolonia Vidal. 0*25 Juan Garcías. . 1 .
3

victimas de los terremotos en las pro- Burguera. . 0*25 Rafael Vidal. . 0-25 Gabriel Miró. . 2 •vincias Andaluzas. Antonio Bonet y Rafael Orell. . 0*50 Antonio Rigo . 0*25Garcías. . 0*30 Margarita Liado. 1 » Jaime Rigo. . 0*50Andrés Suñer. . 1*50 Jaime RigoLladó 1 » Rafael Barceló. 0*25
2 Antonio Burgue- Bartolomé Sitjar. 0'25 Andrés Julia. . 0*86Suma anterior. . . 86566*5 ra Bauzá. . 0*40 Rafael Vidal En- Bartolomé.Estel-

, ■ ■ ' ■ • Miguel Llull Bau- señat. . 0*25 rich. . 1*16
11 AyiuU«miento de Santañij. zá, Alcalde Pe- Lorenzo Perelló. 1 i Apolonia Barceló 1*20daneo. . 2*50 Miguel Oliver Vi- Micaela Rotjer. 2 >
u 1). Gregorio Do- Andrés Bonet y dal, Alcalde. . 15 » Onofre Caldentey 0*26

net Lhuió. . 25 » Burguera. . 2 » Bartolomé Rigo, Magdalena Pone 0*30
16 Poncio Suñer Pi- Julián BauzáMoIl 0*50 Concejal. . 10 » Miguel Bonet. . 0-25

cornell. . 6 » Gerónimo Salva Lorenzo Burgue- Pedro Bonet. . 0'26
Tomas Garcías. . 0*25 Garcías, . 1 » ra, Concejal. . 1 » Antonio Esbert. 0*25
Juan Ciar Grau. 2 » Lorenzo Gardas Bartolomé Vicens Baltazar Barceló 0*50
Lorenzo S e r r a Garcías. . 1 » Concejal. . 1 » Jaime Aticens. . 0'40

Burguera. . 1 » Bartolomé Gar- J u a n Man res a, Mateo Vicens. . 0'26
Bartolomé Oliver cías Garcías. . 5 • Médico. . 5 » Bartolomé Rigo. 0'32

Ramis. . 0*75 Lorenzo Bonet y Bernardo Escalas 5 » Antonia Ana Rigo 1'50
Antonio Bonet Garcías. . 0*50 Cosme Vidal. . 0*50 Miguel Vicens. . 0'50

Bonet. . 0*50 Vicente GariBau- Juan Adrover, Se- Miguel Rigo. 0'70
r José Burguera zá. i 0*50 cr otario del Gabriel Piña. . 2 •

Ser vera. . 0*25 Juan Orell Bonet 0 25 Jusgado Muñí- Las Hijas de la
Pedro Bonet Bau- Grancisco Llite- cipa!. . 0*25 Misericordia . 0'50

zá. • 0*25 ras Llaneras. . 0*50 Juan Barceló. . 0*40 Gabriel Barceló. 0*76
Andrés Bonet Vi- Miguel Covas Vi- Juan Roca. . 0*30 Nadal Bonet. . 0'26

dal. • 3 . dal. . 1 » Antonia María Jaime Esbert. . 1 »
Mateo Bonet Es- Lorenzo Garcias Juan. . 0*30 Miguel Rigo. . 1 »

calas. • 0*25 Salvé. . 1 » Juan Ferrer. . 1 » Juan Rigo. . 0*50
Práxedes Garcías Bernardo Salom Bartolomé Tomás 0'25 Miguel Vadell. . 1 »

Vidal. . 1 > Orell. . 0*50 Miguel Pomar, Rafael Rigo. . 0*27
Cosme Rigo Bo- Antonia M.‘ Ciar. 0*25 Concejal. . 0*30 Antonio Rigo. . 0*26

ral. I ver. • 0*60 Andrés Garcías y Bartolomé Suau. 0-25 Antonio Rigo. . 1 »
Andrés Orell Bo- Burguera. . 0*25 Miguel Verger. , 0*87 Magdalena Bonet 0*80

ver. • 0*25 Antonio Vicens y Gabriel Tomás. . 2 » Andrés Rigo. . 1 >
Bartolomé Gal- Orell. . 0*25 Sebastian Vidal. 0*25 Jaime Rigo. . 0*30

més Barceló. . 0*25 GuillermoVicens Damian Nicolau. 0-50 Sebastian Rigo. 1 .
Poncio Salom Bauzá. • 0'25 Antonio Antich. 0'35 Juan Rigo. . 2 .

Dover. . 0*25 Antonio Bonet y Sebartian Cerdá, Gerónimo Rigo. 0*25
Juan Burguera Suñer. . 0*25 Pbro. Rector. . 10 » Bartolomé Vicens 0‘50

Adrover. . 0*25 Gabriel Salom y Francisca Cerdá. 3 » Miguel Bonet. . 1*50
Miguel Burguera Orell. . 0'25 Coloma Cerdá. . 1 » Antonio Bonet . 0-80

zldrover. . 1 * Jaime Burguera Miguel Tomás. . 1 » Andrés Bonet. . 0*60
Gabriela Merca- Garcías. . 0*50 Rafael Pomar. . 1 » Migue! Rigo. . 0-25

dal Garciás. . 0*50 Guillermo Barce- Magdalena Ciar Magdalena Bar-
Lorenzo Ciar ló Salom. . 0*40 Rosselló . 1 » celó. . 0'30

Garcías. . 0’50 Andrés Burguera Jaime Rigo. . 0*25 Marcos Bonet. . 0'30
Antonio MutBur- Garcías. . 1 * Nicolás Salom. . 0-50 Prajedea Rigo. . 2 .

güera. . 0*25 Rafael Gardas y María Pomar. . 2 » Miguel Bonet. . 1 •
Lorenzo Garcías Gardas, Vicario 2*50 Pedro Juan To- Guillermo Bonet 1 i

Vidal. . 0'25 Jaime Burguera más. . 0-50 Sebastian Bonet. 0'25
Bernardo 0 i e 11 Burguera. . 2 » Juan Bonet. . 1 » Damian Bonet. -0'25

Dover. . 0*30 Margal ita B u r - Pedro Tomás. . 0*40 Pedro Bonet. . 0*50
A n d r e s Portel 1 güera. . 0*25 Mariano Aborte. 0*25 Lorenzo Bonet. 1 »

Barquera. . 1 » Juana M.‘ Vidal. 0*50 Miguel Sastre. . 0*50 Pedro Bonet. . 0*26
311 Gabriel Por te 11 Juan Noguera. . 1 » Gerónimo Rigo Jaime Vidal. . 0-45

Burgueia. . 0*50 Gerónimo Bonet. 0*50 Alcalde] pedá- Bartolomé Bar-
Bal tazar G a r a u Nadal Bonet. . 1*50 neo. . 1 » celó. , 0'25

Ferrer . 0*85 Sebastian Adro- Gabriel Mora Pedro Rigo. . 0*60
b0 Gabriel Órell Bo- ver. . 0*25 Perbitero Vi- Salvador Pons. 0*30

ver. . 0*25 Apolonia Burgue- cario. . 10 » Jaime Rigo. . 0'35
Julián Garcías y ra. . 0*25 Gabriel Rigo Per- Inés Suau. . 1*26

Bauza. . 0'35 Gerónimo Bonet bitero. . 5 » Jaime Pons. . 1 •
Poncio Salom y Vidal, . 0-37 Guillermo Rigo. 10 » Pedio Juan. . 0*50

Orell. . 0*25 Antonio Bonet. . (T38 Pedro Rigo. . 0*50 BartoloméVicens 0*26
ú - Francisca Rosse- Marcos Escalas y Juan Bonet. . 0*55 Margarita Adro-

Hó Roca. . 0*50 Vidal. . 2-50 Bartolomé Bonet 0*75 ver. . 2 »
Francisco Merca- Bernardo Ciar y Antonio Rigo. . 2 » Damian Maymó. 0‘25

dal Garcías. , 2 * Vicens. . 2-50 Silvestre Rigo. . 1 » Andrés Rigo. . 0-37
Gerónimo Llane- Margarita Ciar y Andrés Rigo. . 0*50 N. N. . 0-30

ras Salom. . 0*25 Calvó. . 1*50 Miguel Rigo. . 0-50 Miguel Vila. . 0-26
J a i m c Adrover Antonio Bonet. . 0*25 Antonia Vicens. 0*85 Bernardo Rosse-

Garcías. . 0'25 Antonia M aria Marcos Rotjer. 0*25 lió, Médico . 2 ।
Antonio Vidal y Escalas. . 1 » Antonio Rotjer. 0*30 Gerónimo Esca-

Garcías. . 0*50 María Tomás. . 0*25 Lorenzo A icens. 0‘25 l&s Vidal. . 6 .
í1 Onofrc Vicens y Andrés Caldentey 0-25 Apolonia Reselló 0*25 Guillermo Vadell

Higo. . 0'50 Rafael Caldentey Juan Rigo. . 0'30 Perbitero. . 10 :
|Bernardo Bonet Concejal. . 1 » Andrés Rigo. . 4 » Catalina Vidal

Gardas. . 1 » Andrés D c. n ú s Francisco Bonet 0*25 Vidal. . 10 »
á | -“artolomé Gar- Concejal. . 0*80 Sebastian Bar- Juan Vida! A idal 5 »

cías Bonet. . 4 » Bartolo.'"- ó Roig. 1 » celo. . 0*50 Salvador Vidal 1 »
á Ántonio Bonet y Antonia Vallbona 1 » Pedro Rotjer. . 0*25 Jaime Obrador

Escalas. 1 » Juan Rigo Catañy 1 » Antonio Bonet. 0*25 Vidal. . 1 .
J«®e. Vidal Gar-' Bartolomé Rigo Miguel Rigo. . 0*30 Damian Vidal

Clas. , 035 Vallbona. . 0*50 Miguel Rigo. . 0*50 Obrador. . 1 »
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Juan Bonet Vidal
Bartolomé Obra

0‘50 ¡। Cosme Ciar Vi- go. , .
Margarita Vidalcens. . 5 *

dor Vidal, . 0‘50 Juan Nadal. . 0-50 Escalas. .
Cosme Mestre. . 0;25 Mateo Bonet. . 1 » María Mesquída.
Sebastian Bonet Andrés Hadó. . 0-25 Juan Más. .

Vidal. . 040 Jorge Vidal. . 0'40 Antonio Manresa
Juan Vicens Vi Miguel Roig. . 0'25 Andrés Vidal. .

dal. . 0*37 Juan Garcías. . 0‘35 Gabriel Adrover.
Juan A drover Prágedes Vidal. 0‘25 Bartolomé Adro-

Kigo/i . .
Antonio V i d al

0‘25 . Cosme Burguera.
Matías Lladó

1 » ver. .
Bartolomé Vidal.

Vidal. .. 0*50 Tompa. . 1-20 Inés Verger. .
Cosme Vidal Vi- Onofre V i d a 1

0-25
Pedro Vila. .

cens. . 0-25 Pons. . J.ume Vida1. .
Onofre Vidal Vi Salvador Vidal y Antonio Vidal. .

dal. . 0‘25 Barceló. . 0‘25 Bernardo Munta-
Virgen del Rosa

rio de obraría. 2 *
Damian Vidal y

Vidal. . 0-40
ner. .

María Lladó. .
Juan Bonet Pi- Antonio Vidal y

0‘50
Simón Noguera.

cornell. . 0'25 Pons. . " Auto nía Onca
Juan Cifre Sans. 0-25 Pedro Bonet y Juan, .
Jaime Vidal Vi- Vidal. . 1-50 Antonio Munta-

cens. . 0-50 Andrés Vicens y ner. .
Damian V i d al Ferrer. . 0-25 Miguel Rigo. .

Vidal. . ’ 1-75 Guillermo Suau Guillermo Oliver
Andrés Vicens . 0-50 Blay y Blay. . 0-50 Perbitero. .
José Sastre. . 0-25 Antonio Calden- Antonio Adrover
Jaime Antonio tey. . 1 » Antonio Adrover

Roig. . 1 » Catalina Covas. 2 » Antonio Adrover
Benito Bonet. . 0-25 Nadal Vidal y Vi- Antonio Adrover
Bernardo Bonet. 0-50 cens. . 0‘50 Julián Adrover.
Jaime Tomas. . 5 » Lucas Rosselló. 0-25 Antonio Adrover
Juan Muntañer. 1-25 Guillermo Ros- Magdalena Julia.
Antonio Salom. 0-25 selió. . 0'25 Rafael Adrover.
Damian Vidal y Rafael Togores 10 » Bartolomé Fulla-

Vidal. . 0-25 Bartolomé Roig. 1 » na. .
Guillermo Vidal Miguel Vidal. . 1 » Bartolomé Adro-

y Covfis. .
Lorenzo Esealas.

1 » Guillermo Vila. 2 » ver. • .
0-25 María Más. . 0‘25 Pedro Maymó. .

Juan Vidal. . 0-50 Miguel Bonet. . 1 » M a g d a 1 en a
Antonio Bonet. . 0-25 Rafael Adrover y Amengual. .
Bartolomé Bonet 0‘25 Roig. . 0‘50 José Garí. .
Andrés Barceió. 1 » Lorenzo Bonet Ana María Salé.
Mateo Rosselló. 1 » Menor. . 0“25 Andrés Adrover.
Catalina Rigo. . 0-25 Bernardo Rigo. 0-30 Manuel Vallbona
Pedro Ferrando, 0-25 Miguel Garcías. 0-25 Damian Vadel!.
Juan Gaií. . 0-25 Cosme Escalas. 0-25 Guillermo Adro-
Blas Servera. . 0-25 Juan Sastre. . 0-25 ver Vidal. .
Jaime Oliver. . 0-37 Miguel Sastre. . 0-25 Simón Adrover.
Gabriel Adrover. 0-25 Catalina Calvó. . 0-50 .Jaime Roig. .
Jaime Rigo. . 0-50 Antonio Sastre. 0-25 Juan Grimalt. .
Jaime Vicens. . 1-25 Bernardo Vidal. 2‘50 Jua n Adrover. .
Jaime Lladó. . 0-25 Bartolomé Adro- Miguel Vadeil. .
Jaime Aguiló. . 0‘25 ver Auticb. . 0-50 M i g u el Jaime
Coloma Adrover. 0‘50 Miguel Ciar y Adrover. .
Andrés Burguera 0-25 Bonet. . 5 » Antonio Adrover
María Vidal Es Lorenzo Burgue Pablo Valbona.

calas. . 0‘50 ra Moría. . 1 » Sebastian Mata-
Miguel Escalas. 1 » Mateo Ciar Bar malas. .
Guillermo Bonet 0‘50 tolomé. . 5 » Catalina Adrover
Onofre Bonet. . 1 » Sebastian Vicens Antonio Vdrover
Rebastian Bonet. 0‘50 Ñamen a. . 5 » Margarita May
Cosme Ferrer. . 0‘25 Jaime Más. . 1 » mó. .
Bartolomé Vil a. 1 » Miguel Burguera Agustín Adrover
Guillermo Ferrer 2 » Juan. . 0-50 Antonio Adrover
Miguel Escalas. 0-25 Blas Perelló. . 0-25 Pedro Juan Adro-
Juan Vidal. . 0‘25 Bartolomé Vidal. 0'25 ver. •
Inés Vidal. . 0-35 Lorenzo Vidal. . 0-50 Jaime Adrover.
Mateo Vidal. . 1 » Pedro Vicens. . 0-25 Jaime Adrover.
Baltasar Vidal. . 0‘25 Antonio Ñamen a 0-50 Miguel Jaume
Bartolomé Sastre 1 » Francisco Más. , 0-25 Adrover. .
Miguel Vidal Ciar 2 » Antonio Burgue Cristóbal Benna-
Jaime Antonio ra. . 0‘25 sar. .

Ciar Vicens. . 2-50 Guillermo Ciar. 2-50 Andrés Maymó.
María Ana Nadal 0‘30 Lorenzo Burgue Antonio Vadeil.
Miguel Vidal. . 0‘25 ra. . 0-25 Miguel Bennasar
Antonio Bonet y Andrés Burgue Andrés Esbert.

Bonet. . 0-15 ra. . 2-50 Isabel Maymó. .
Gerónimo Lladó. 1 » Bartolomé Bur- Miguel Vadeil. .
Marcos Higo. . 0-25 gaeia. _ . 1 50 Gabriel Adrover.
Cosme Ferrer. . 0‘25 Guillermo Bur J-úme Adrover. .
Bartolomé Vila. 0‘30 guera. . 0‘25 Juan Adrover. .
Bernardo Escalas Lorenzo Servera. 0-25 Antonia N. .

y Vida!. . 0-25 Miguel Más. . 0‘30 Juan Mónsérral.
Antonio Vidal y Juan Burguera. 0-50 ■ Gabriel ÁdrQver.

Vidal. . 1 » Lorenzo Vila Ri- Francisco Aguiló

0‘75 Gabriel Forteza. 
Miguel Pomar. .

2‘50
0-25

0‘40 Jaime Danús. . 0-30
0'25 Cosme Oliver. . 0‘50
2 » Juan Verger Juez
1-25 s Municipal. . 0-80
5 » Salvador Ferran-
1 » dn. . 0‘25

Margarita Bonet. 0-55
0-75 Andrés Tomás. . 0(50
0‘50 Miguel Bonet. . 1-25
1 » Pedro Pomar. . 0-50
0-25 Jaime Forteza. . 0-25
0*50 Pedro Servera y
2‘50 Vila. . 5 8

Bartolomé Sitjar. 1 .
2 » M i g u e 1 Forteza
0-25 Concejal. . 5 •
0'25 Juan Escalas Vi-

dal. . 0-50
1 * F. Andrés Llam-

bias. . 25 »
1 » Pedro Ferrando
0-25 Picornell. . 0-50

Gabriel Tomas y
5 » Ferrer. . 1 »
1 » Antonia M aria
5-31 Vidal Contestí. 0‘25
2 » Julián Rigo. . 0-30
0‘25 Jaime Escalas
0-25 Palmer. . 1 8
2 » Salvadora Bonet
0‘25 Vidal. . 1 »

Bartolomé Vidal. 0-25
Miguel Roig Da-

0-25 nús. . 0*25
Francisca Vidal. 0‘25

050 J a i m e V i d a 1
0‘25 Llambias. . 1 »

Antonio Manre-
1 » sa Mercadal. . 1 *
0-50 Pedro Mnntaner
1 » Ferrando. . 0-50
0‘35 Bartolomé Bar-
0‘50 celó. . 0-40
1-50 Juan Frutos. . 0‘50

Pedro Juan To-
2 » más des mulí. 5 »
0‘50 Nicolás Ciar Vi-
1 » cens. . 2-50
2 » Nadal Ferrando. 2-50
1 » Jaime Bonet Da-
5‘30 nús. . - 10 »

Guillermo Suau
2-50 una sábana. . 0‘30
0‘30 De varios cuya li-
1 » nmsna no llega

á 25 céntimos
0-50 de peseta. . 57-70
1 » 
0-50 _____ 615'80

1 » _ __ _ ■—
1 »
1 » Suma Total. . . . 87182^

1 » __ ___ _—■
1 »
1 »

1 »

l‘5O 
0‘30 
1 » 
1 » 
1 » 
0'25 
0‘25 
0‘35 
1 » 
1 » 
1 » 
0*25 
0‘30 
2 »

PALMA.—Impr. de la Casa
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